RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003061 , E. 7384/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura- Televisión Nacional del Uruguay (TNU) relacionadas con la Contratación Directa con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE)- al amparo del Artículo 33,  Literal C) Numeral 1) para la prestación de Servicio de Mejora de las Instalaciones Eléctricas del Canal;

RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas presentó propuesta detallando el alcance del servicio, Organización, términos económicos y condiciones generales;
  2) que consta Resolución de la Dirección de Televisión Nacional de fecha 11.12.12 expresando la necesidad de contratar el servicio de mejora de las instalaciones eléctricas interiores del canal, solicitándose la colaboración de UTE para un estudio de situación sobre las condiciones de los interiores existentes en el edificio sito en Bulevar Artigas 2552, resultando una serie de problemas, entendiéndose una impostergable realización de trabajos;

3) que por la citada Resolución se adjudicó ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el servicio de mejora de las instalaciones eléctricas del Canal por $ 7:538.380 impuestos incluidos y de hasta la suma de $ 1:830.000 por imprevistos, ($ 6:840.540 con cargo al Ejercicio 2012 y hasta la suma de $ 2.527.840 con cargo al Ejercicio 2013). erogación que se atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 024, Programa 280, Proyecto 804, Financiación 1.1 Rentas generales;

4) que se adjuntan fotocopias de documentos de afectación de fecha 14.11.12 Nº 707 por la suma de $ 6:840.540 documentos confirmados y suscriptos, dejándose constancia también de la afectación para el año 2013; 

CONSIDERANDO: que la contratación se ajustó al Artículo 33,    Literal C) Numeral 1) del TOCAF que establece que podrá contratarse directamente entre Organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado etc”, situación que en la especie se verificó;                                                       

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones. Cométese al Contador Delegado en Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 7:.538.380 impuestos incluidos y de hasta la suma de $ 1:830.000 por imprevistos,  emergente de la Compra Directa (al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del TOCAF previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)   Comuníquese al Contador Delegado; y
3)   Devuélvase”.- 
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